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Escuela de Turismo de Zaragoza Rector de la Universidad de Zaragoza 

2  1 2* 1  

PDI PAS EST PDI PAS EST 

6. Grado en Enfermería 

Escuela de Ciencias de la Salud de 
Zaragoza 

Escuela Enfermería de Huesca Escuela de Enfermería de Teruel 

3* 1 2 1   1   

PDI PAS EST PDI PAS EST PDI PAS EST 

* El presidente de la Comisión conjunta será elegido de entre uno de los miembros de este cupo por el Rector de la 
Universidad o la Junta del centro responsable de su designación. 

Acuerdo de 22 de febrero de 2011, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, por el que se aprueba la 
composición de la Comisión de Garantía de Calidad del 
grado de Administración y Dirección de Empresas 

El grado de Administración y Dirección de 
Empresas, verificado por Consejo de Universidades con 
fecha de 30 de junio de 2010, y autorizada su 
implantación por el Gobierno de Aragón con fecha 14 de 
julio de 2010, se imparte con responsabilidad compartida 
por los siguientes centros: la Facultad de CC. Económicas 
y Empresariales, la Escuela Universitaria de Estudios 
Empresariales de Zaragoza (estos dos centros en proceso 
de fusión), la Escuela Universitaria de Estudios 
Empresariales de Huesca y la Facultad de Ciencias 
Sociales y Humanas de Teruel. 

En aplicación del artículo 5 punto 3 del  Reglamento 
de organización y gestión de la calidad de los estudios de 
grado y máster (BOUZ 08-10, modificado en BOUZ 10-
10), que asigna al Consejo de Gobierno la aprobación de 
la composición de la Comisión conjunta de la Comisión 
de garantía de calidad del grado, se aprueba la siguiente 
relación de nombres: 

Personal Docente e Investigador 

Grado en 
Administra 
ción y  
Dirección 
de 
Empresas 

Miembros 
propuestos 
por la 
Facultad de 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 
(6 PDI) 

José Mariano Moneva 
Abadía - (Presidente de 
la Comisión) 
Manuel Espitia Escuer 
Mª José Martín de 
Hoyos 
Pilar Olave Rubio 
Vicente Pina Martínez 
Marcos Sanso Frago 

 
Miembros 
propuestos 
por la E.U. de 
Empresariales 
de Zaragoza   
(4 PDI) 

-Blanca Leach Ros 
-Pilar Urquizu Samper 
-Mª José Vela Jiménez 
-Julieta Zubiaurre 
Eizaguirre 
 

 
  

 
  

 
Miembros 
propuestos 
por la E.U. de 
Empresariales 
de Huesca 
(2 PDI) 

Mª José Barlés Arizón 
Melania Mur Sangra 
 

 
Miembros 
propuestos 
por la 
Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas de 
Teruel 
(2 PDI) 

Ana Gargallo Castel 
Mª Ángeles Soriano 
Paola 
 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Zaragoza, de 22 de febrero de 2011, por el que se 
propone la creación de la Escuela de Ingeniería y 
Arquitectura y la Facultad de Economía y Empresa y la 
supresión del Centro Politécnico Superior, la Escuela 
Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial, la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y la 
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de 
Zaragoza. 

Las modificaciones introducidas en el sistema 
universitario español han obligado, y continúan 
haciéndolo, a un cambio de calado en la organización de 
las enseñanzas que exige reformas normativas y 
estructurales en los diferentes ámbitos: estatal, 
autonómico y propiamente universitario. La 
estructuración de las enseñazas universitarias oficiales en 
tres niveles -grado, máster y doctorado- suponen la 
extinción de las actuales diplomaturas, ingenierías y 
licenciaturas. En el caso de la Universidad de Zaragoza, 
ello afecta singularmente a los estudios del ámbito 
económico-empresarial y de la ingeniería y arquitectura. 
El nuevo mapa de titulaciones, acomodado a la estructura 
de las enseñanzas que diseña la Ley Orgánica de 
Universidades y el Real Decreto 1393/2007, puso en 
evidencia que no había razones para mantener la 
tradicional separación entre los centros que impartían 
diplomaturas y licenciaturas: los nuevos grados y 
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